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igUalmente útii resulta a menudo la mediéión d~ flechas du
rante ei desClmbrafui~I1t(j de ciertos elementos, como ihéllce 
jjára decidir si debe o no contmuarse Ja operación e intluSd si 
conviene o no disponer ensayos de carga de la estructura. 

Se ilama la atención sobre el hecho de que en hormigones 
jóvenes no sólo su resistencia sino Lambién su móduio de defor
maClOn, presenta un valo!" reducido, lo que tiene una gran in
fluencia en las posibles deformaciones resultantes. 

(Continuara.) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 27 de noviembre de 1!168 por la que 
se modifica el ambtto de evallldCióri ¡jiobéLl de de , 
teT7ninadas actividades. 

Ilustrísimo ,señor: 

Por Orden de 2.5 de mayo de 1960 se diSpuso que fuerán evo.· 
luadas eh Juntas de ámbito nacional las actividades qué en 
ella se señalaban. El núlnero y entidad de los l:órlttlbuYentes 
que en cwrlplhhlel1to de la Ortlen de 25 dé rlovllimbré ce i967 
har. de quedar excluidos del régimen de evaluaeión global no 
justüica mantener dicho ámbito territorial para determinadas 
acLividades. Erl su virtud. 

Esté MlnisteiltJ ha tenido a oieI1 disponer: 

Primero las siguientes actividades, eonsidera~as , de ámbito 
nacioual por el número primero de la Orden de 25 de ma.yo 
de i960, serán evaluadas en io sucesivo en Juntas de ámbito 
provincial. a efectos de la Cuota de BenefiCios del Impuesto 
Industrial y del impuesto sobrt' Sociedades : 

Agencias de viajes. 
Comunieaciones alámbrieas e malámbricas, 
Transportes de Viajeros por carretera. 
Balnearios y aguas minero-medicinales, 

Ségtlhtió,-~t nuevo ámbito territorial se aplicárá pru-a -la de
tefinlhación de los reli.dirttlenlos obterlidos a ¡jaHir ti!! 1 m,> 
etitlrb tle 1968. 

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y delná~ 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 28 de noviembre de 1968 sobre créditos 
destinados a repoblación forestal. 

Excelentísimos señores: 

La necesidad tle fomentar el lt1eremehW de la ~tldUet:i6h fo
restal y la repoblación de terrenos ha sido reconocida en la Ley 
de Montes de 1947, que prevé uha acción de ayuda a propietarios 
particulares para taies fines, ayuda que ha Venido canalizán
dase a través del Patrimonio Forestal del Estado, Organismo 
autónomo que tiene a su cargo ia re¡mbiación en general y la 
administración de los montes del Estado. Sin embargo, los prés
tamos a particulares para la repoblación forestal con espeoles 
de rápido crecimiento y para obras. y mejoras en elWlotaciónes 
forestales, que tanto podrían contribuir al fomerito de esta 
riqueza. han tenido escasa efectividad, por lo que resulta aconse
jabie arbitrar i6rmuias espeCiales de créditos adecUados alás 
características de estas explotaciones, con peI'ípdos dé carencia 
apropiados para ¡as distintas espeéies arboreas y ahioftizliCi6n 
en los años en que deban comenzar los rendimientos de las 
eJtj;HetaeH:lhes, 

Estás l3pefacidheS IlUédel1 ser atendidás pdr el , Bance de 
Créditó Agtict>la, en Cuyos fines eneajan¡ acordándose los eré
ditos correspen,dientes cpn arreglo a las normas y condiciones 
de esta Entidad oficial de crédito¡ a1,lIl cuando, por estar dentro 
de la política ferestai, taies operaciones p.ueden ser áyudadas 
de manera, pareil\.l y tempOral en el pago de intereses con cargó 
a los . eréditos del presupuesto especlalineil!.e figurados Para 
estimular la producción forestal, SiguiéndoSe así lIi línea apÜll-

tada . en el articulo cuarto de la Oroen ministerial de Agrlcu!
tÚfa de 30 de julio último. 

En merito a lo expuesto, y a propuesta del Instituto de Cré" 
dlto a Medio y Largo Plazo, este Ministerio ha tehido a b!e:1 
disponer lo siguiente : 

1.0 Se autoriza al Banco de Crédito Agricola para conce
der créditos destinados a repoblación forestal con especies de 
rápido crecimiento (chopo, eucaliptos y conüeras) princIpal
mente. y otras mejoras forestales (construcción y conservación 
de vías de saca, cerramientos, abonados y enmiendas y laboreo 
del suelo, etc.> . 

2,0 Las condICiones de estos créditos serán las siguientes: 
a ) Cuantia.-Hasta el 70 por 100 del coste total de la in

versión. 
b) Plazos,-Máximos de: 
b,) Chopos y eucaliptos del Sur: Doce afios, con nueve de 

carencia y reembolso en las tres últimas anualidades. 
b,l Eucaliptos del Norte ' DieciSiete afios, trece de carencia 

y amortización en cuatro anualldades. 
b,,) Coníferas: Veinte años, con quince de carencia y cinco 

de amortización. 
b,) Otras mejoras, Diez años, con siete de carencia y tres 

de amortización. 
c) Interés,-Esoos créditos devengarán lOS siguientes inte-

reses anuales, según la cuantía de los préstamos: 
- Hasta cint:o millones de pesetas, ei 4,50 por 100. 
- Más de cinco millones de pesetas, el 5 por 100, 
d) Garantía.-La suficiente a juicio del Banco. 

3.b Las personas que se consideren con derecho a benefi
ciarse de estos créditos presentarárl sus solicitudes ante el 
Bancd de Crédito AgríCOla o sus entldádes colaboradoras. 

4.0 Se constituirá en el seno dei Banco de Créditb Agricola 
una Pohencia, que presídirá el Presidente de la Ehtidad o, 
por delegación suya, el Vicepresidente, y de Iá. que tofinarán 
parte el Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial, el 
Subdirector general de Defensa de la Riqueza ForestaL el Di
rector Gerente del Banco y otro Vocal del COhSejo Ejecutivo, 
desigI1ado por el Presidente. Cbrresponderá a dicha Pdnettcia 
inftJrinar !ti Comité EjecutivO sotlte tOdoS lós expedientes Incdá.-' 
dos por peticldnes de crédito de esta clase pfesentados; siendo 
preceptivo ~1 itiforme favorable del Director general tle Montés, 
Caza y Pesca Fluvial para el curso tle ia Pétlción, 

5.0 Cuando los beneficiarios de los Créditos obtúviesen de 
la Dirección General de Montes subvención parcial para el pago 
de ios intereses que devenguen estos préstamos se éstableéei'á 
entre dicha Dirección General y el Banco de Crédito Agi'!cdla 
un acuerdo de procedimiento sobre el mecanismo a Seguir en el 
pago de aquellas subvenciones y simultáneo percibo por el 
Banco dé 10s Intereses. 

6,° Se faculta al Instituto de Crédito a Medio y Largo Pla
zo para dictar las normas complementarias que se estimen 
necesarIas para el desarrollo de estas operaciones, así como 
para resolver las dudas e incidencias que puedan presentarse. 

Lo qué comUnico a VV. EE. a los efe dos pr()(jeden~s. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 28 de noviembre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Excinos. Sres. SubSecretario de Hacienda y Presidente del Ín.~
tituto de trédito a Medio y Largo Plazo. 

MlNISTERIO DE AGRICULTURA' 

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se regula el funcionamiento del 
Libro GenealógiCO y Comprobación de Rendimie1V 
tos Español del ganado vacuno de raza Herefora 'V 
su implantación oficial en el territorio nacionlil. 

AprObado el RegialneIito de . LibrOS GenealógICos y. Com
probación de Rénéllmlehtos del Ganado llor Decreto 2394/1!1OO, 
de 15 de diCiembre, pilblicaco en el «Boletín OfiCial tiei Esta
do» del 28 cié diciembre de Í!J6(), y sIendo nel:esaria la regu
laéi,ón que especifique las nor!i1as de aplicación del c~tado Re
glamento, teniendo en cuehta lb dispuesto en el articulo 1S2 del 
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expresado cuerpo legal que faculta a la Dirección General de 
Ganadería para dictar cuantas instrucciones sean necesarias 
para el mejor régimen y funcionamiento de los Servicios de 
Libros Genealógicos y Comprobación de Rendimientos del Ga
nado, 

Esta Dirección General ha ' resuelto: 
Aprobar las normas adjuntas correspondientes al Libro Ge

nealógico y Comprobación de Rendimiento Espafiol del Gana
do Vacuno de Raza Hereford y su implantación oficial en el 
territorio nacional. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual carácter 
se opongan a la presente Resolución. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 27 de noviembre de 19&8. - El Director general, 

R. Díaz Montilla. 

Sr. Subdirector general de Fomento y Expansión Ganadera de 
esta Dirección General. 

NORMAS REGULADORAS DEL LIBRO GENEALOGICO 
y COMPROBACION DE RENDIMIENTOS ESPA~OL 

DEL GANADO VACUNO DE RAZA BEREFORD 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.-Como medio de fomento y mejora de la ganade
ria, y al amparo de lo dispuesto en el Decreto de 7 de diciem
bre de 1931 y Orden ministerial de Agricultura de 10 de agos
to de 1969 Y Decreto 23·94/1960. por el que se aprueba el Re
glamento de Libros Genealógicos y Comprobación de Rendi
mientos del Ganado, la Dirección General de Ganadería des
arrollará en todo el ámbito nacional. a través de sus Servi
cios, los Registros del Libro Genealógico y Comprobación de 
Rendimientos de la Raza Hereford, de acuerdo con las nor
mas que se establecen en la presente regulación. 

Segunda.-Estas normas tienen como finalidad mantener 
por selección la pureza de esta raza y orientar, desarrollar y 
potenciar sus cualidades productivas, favoreciendo 'su difusión 
en las zonas donde sea posible. 

Tercera.-Las actividades relacionadas con el Libro Genea
lógico y Comprobación de Rendimentos del Ganado Bovino de 
Raza Hereford se llevarán a cabo por: 

Los Servicios Centrales de la Dirección General de Gana
deria. 

Los Servicios Provinciales de Ganadería. 
Eventualmente. a través de las Estaciones Pecuarias que 

8efiale la Dirección General de Ganaderia. 
A través de Organismos, Corporaciones o Entidades neta

mente ganaderas que pudieran establecer este Servicio. 

Cuarta.-En virtud de lo determinado en la norma anterior, 
todos aquellos Organismos. CorporaCiones o Entidades neta
mente ganadera~ que puedan desarrollar actividades relacio
nadas con el Libro Genealógico y Comprobación de Rendimien
tos Espafiol del Ganado Bovino de Raza Hereford están obli
gados en el plazo de dos meses, a partir de la publicaCión de 
la presente. a solicitar de la Dirección General de Ganaderia 
autorización para tal cometido, acompafiando a su solicitud 
una Memoria.. en que conste: alcance de la labor a realizar, 
extensión de la zona donde va a desarrollar sus actividades 
y censo ganadero de la raza Hereford y, en general, cuantos 
antecedentes puedan servir de base a la autorización solici
tada. Para Entidades netamente ganaderas, la solicitud ante
riormente citada se hará a través del Grupo de Criadores de 
Ganado Vacuno de Carne del Sindicato Nacional de Gana
deria, siendo preceptivo dicho trámite. 

Igualmente todos aquellos Organismos, CorporaCiones o En
tidades que en lo suceSivo pretendan desarrollar actividades de 
esta índole deben solicitar de la Dirección General de Gana
dería la oportuna autorización, acompañando a su instancia 
la misma documentación que se indica en el párrafo prece
dente. 

Quinta.-La Dirección General de Ganaderia, previa infor
mación que estime necesaria, resolverá acerca de las solicitu
des presentadas, sujetándose los referidos Organismos, Corpo
raciones o Entidades en el desarrollo de los Servicios a la Ins
pección estatal en la forma y condiciones que se establezcan, 
estando obligado$ en todo momento a prestar las máximas fa
cilidades y a colaborar para la consecución de los fines que 
se pretenden con esta Resolución. 

Sexta.-Paralas Entidades netamente ganaderas. la reso
lución que recaiga le será comunicada por la Dirección Ge
neral de Ganaderia a través del Grupo de Criadores de Ga
nado Vacuno de Carne del Sindicato Nacional de Ganaderia. 

En el caso de .Qrganismo~ oficiales, paraestatales y Corpo
raciones de la misma índole, la Dirección General de Gana
dería comunicará al Grupo de Criadores de Ganado Vacuno 
de Carne del Sindicato Nacional de Ganaderia las autoriza
ciones en favor de los mismos como colaboradores del Ser
vicio. 

Séptima.-Corresponde a la Dirección General de Ganade
ría el derecho a dejar sin efecto cualquier autorización, siem
pre ,que POI alguna circunstancia no se dé cumplimiento a lo 
ordenado o no responda el servicio a los fines que pretenden 
estas normas 

INSCRIPCION DE GANADERIAS 

Octava.-Los criadores particulares que deseen inscribir su 
ganaderia en el Servicio Oficial del Libro Genealógico y Com
prObación de Rendimientos del Ganado Bovino de Raza He
reford deberán solioitarlo de la Dirección General de Gana
deria usando el modelo oficial de impresos. que se le facm
tará por el Grupo de Criadores de Ganado Vacuno de Carne 
del Sindicato Nacional de Ganaderia. Dicho Impreso será pre
sentado para su posterior tramitación en el Servicio Provin
cial de Ganaderia correspondiente a la provincia donde se 
encuentre emplazada la ex.plotación. y en el caso que los 
criadores se encuentren encuadrados o acogidos a los Organis
mos, Corporaciones o Entidades anteriormente citadas y apro
badas como colaboradoras, la sol!cltud de inscripción de la ga
nadería será presentada en la sede de aquéllos. 

Novena.-<Para la inscripción de ganaderlas será condición 
Indispensable que las mismas cuenten como mínimo con un 
número de cinco ejemplares hembras en edad de reproducción. 
más los machos correspondientes, todos ellos con categoría de 
inscritos. 

ESTRUCTURACION DEL SERVICIO 

Décima.-De acuerdo con la estructuración de los servicios, 
recOgida en la norma tercera. el cometido y funciones de cada 
uno de ellos es el siguiente: 

ORGANISMO CENTRAL.-Está representada por la Direc
ción General de Ganadería. a la que corresponderá todo lo re
ferente a la organización nacional del Libro Genealógico y COm
prObación de Rendimientos del Ganado Bovino de Raza He
reford, asi como la confección del «standard» racial y baremos 
de rendimientos, organización y estimación de las' pruebas de 
descendencia, contando con el criterio de los ganaderos por 
intermedio del Grupo de Criadores de Ganado Vacuno de Car
ne, cuyos efectivos se encuentran inscritos en el Libro Genea
lógico. 

La Dirección General de Ganaderia estará debidamente in
formada de la labor llevada a cabo en todo el territorio nacio
nal por medio de la documentación que periódicamente será 
remitida por los ServiCIOS Provinciales. 

Toda la documentación deberá ser extendida en los ~e
sos de modelo oficial que determina la Dirección General de 
Ganaderia. 

SERVICIOS PROVINCIALES. - Ostentarán la representa
ción estatal del Servicio en sus respectivas demarcaciones, y, 
en su caso, realizarán en el área provincial el desarrollo o la 
inspecCión del servicio. el cumplimiento y vig!lancia de los 
acuerdos emanaaos de la superioridad y la expedición de do
cumentos o el visado de los mismos cuando sean expedidos por 
Entidades colaboradoras. 

La documentación derivada de este Servicio, formulada en 
los modelos establecidos oficialmente por la Dirección General 
de Ganadería, será remitida con la periodicidad que en cada 
caso está indicada a la Sección 5.. de la Dirección General de 
Ganadería, de acuerdo con la naturaleza del documento. 

ESTACIONES PECUARIAS.-Si para la puesta en marcha 
del presente Libro Genealógico y Comprobación de Rendimien
tos resultara conveniente la particular colaboración de uno de 
estos Centros, la Dirección General de Ganadería deSignará 
a estos efectos la Estación Pecuaria más conveniente. 

ENTIDADES COLABORADORAS.-Se considerarán como ta
les los Organismos, Corporaciones, Entidades Ganaderas, etc .• 
que, debidamente autorizados, tengan a su cargo el Servicio 
del Libro Genealógico y Comprobación de Rendimientos de la 
Raza Hereford, las cuales desarrollarán las funciones que se 
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determinan en la presente Resolución. quedando sometidas a la 
obligación del envío de todos los datos de control a 108 Servi
cios Provinciales de Ganadería. de los que depende a su vez. 
la inspección y supervisión. 

PERSONAL Y RECURSOS 

Undéeima.-Tanto el Servicio del Libro Genealógico como la 
Comprobación de Rendimientos de la Raza Hereford. llevado por 
la Dirección General de G anadería. como los dependientes de 
las Entidades Colaboradoras. estarán atendidos debidamente. 

Duodécima.-La organización del Servicio a que se refiere la 
norma anterior se llevará a cabo por la Dirección General de 
Ganaderia. de forma que se garanticen los fines de la presente 
Resolución. Las Entidades Colaboradoras designarán a su cargo 
el personal necesario para el buen funcionamiento del mismo. 
siend" condición indispensable que su personal técnico esté 
debidamente especializado. 

Decimotercera.-Corresponderá a la Dirección General de Ga
nadería. la organización de las ensefianzas necesarias para la. 
debida. formación del personal colaborador que debe" intervenir 
en el funcionamiento del Libro Genealógico de Raza Hereford. 
Igualmente exigirá examen de competencia al personal auxiliar 
de dicha Indole aJecto a las Entidades Colaboradoras. las cua
les podrán enviar dicho personal al Centro de Formación que se 
sefiale. 

Decimocuarta.-Las Entidades Colaboradoras. en relación con 
estos servicios. disponru-án de los recursos indispensables para 
llevar a cabo la labor encomendada. además de cuantas apor
taciones y subvenciones a estos fines les pudieran ser otor
gadas. 

ESTRUCTURACION DEL LmRO GENEALOGICO 

Decimoquinta.-El Libro .Genealógico de la Raza Hereford 
tiene clasificación de cerrado; por tanto, no pueden ser ins
critos en el mismo más que los ejemplares que tenga n carta 
genealógica de origen y los descendlt'ntes de éstos. 

Constará de los Registros GenealógiCOS siguientes: 
1. Registro de Nacimientos (R. N.>. 
2. Registro Definitivo (R. D .l. 
3. Registro de Mérito (R. M.l. 

Tales Registros se complementarán con la documentación 
que constituye la base técnica de información, declaración de 
cubriciones y nacimientos, hojas de calificación, comprobación 
de rendimientos, fichas de descendencia y otros. Igualmente ser
virá a tal fin los que puedan establecerse por la Dirección Ge
neral de Ganadería. en relación con el valor individual de los 
ejemplares inscritos .. 

IDENTIFlCACION, REGISTRO DE SIGLAS 
Y DENOMINACION DE EJEMPLARES 

Dec)mosexta.-Todo animal Inscrito. aparte de las caracte
rísticas puestas de manifiesto por su reseña, fichas zoométricas 
y antecedentes genealógicos, s-erá identificado por el método 
de tatuado. 

En la cara interna de la oreja derecha se consignará la 
sigla de dos letras como máximo, correspondiente a la marca 
asignada a la ganadería con carácter exclusivo para todo el 
pals y será aprobada y otorgadll- por la Dirección General de 
Ganaderla previa petiCión del Interesado después del trámite 
reglamentario. A dicha sigla acompañará un número. cuyo 
primer guarismo coincidirá con el terminal del . año del na
cimiento del ejemplar y el resto el número de orden de naci
miento en el afio dentro de la explotación. La. numeración re
caerá en el centro de la oreja (eje longitudinal). expuesta. de 
adelante atrás (de punta a base de la oreja), y la Sigla en el 
espacio inmediatamente inferior. 

En la oreja izquierda se tatuará la marca distintiva del 
Servicio Oficial de Libros GenealógiCOS. Su aplicación está con
dicionada a la aprobación de los ejemplares por la Comisión 
de Admisión y Calificación, cuyo Presidente es el portador y 
depositario único de la tenaza especial; por tanto, este tatuaje 
se efectuará inmediatamente después de la actuación de aqué
lla y en su presencia. 

Decimoséptima.-A la vista de las solicitudes presentadas para. 
el Reg1Btro de Siglas, la Dirección General de Ganaderla. pro
cederá a la inscripción de aquéllas en el mismo, por orden cro
nol6g1co de entrada de documentos. Una vez a.probado el uso 

de un prefijo no podrá ser utilizado por otros cri.adores de ga
nado de raza Hereford, para diferenciar los animales de 8U 
rebafio o ganadería. 

Decimoctava.-La enumeración de los ejemplares constará 
de los siguientes términos: 

Prefijo.-El aprobado. en su caso, para la ganadería corres
pondiente. 

Nombre.-EI asignado al animal. no pUdiendo pasar de dos 
palabras. 

Número.-D>entro de una misma serie, cada animal llevará 
el número que con arreglo a su época de nacimiento le corres
ponda, utilizándose para ello únicamente los numerales ordi
nales árabes. 

Decimonovena.~Los ejemplares importados conservarán el 
nombre y marca del país de origen. con los que se inscribirán 
en los Registros Nacionales que corresponda. 

INSCRIPCION DE EJEMPLARES 

Vigésima.-La inscripción de ejemplares en el Libro Genealó
gico se hará a petición de los criadores, qUienes formularán la 
solicitud en el impreso oficial facilitado por el Servicio encar
gado del funcionamiento de aquél. 

Vigésima primera.-Tanto la inscripción como la valoración 
de los animales de raza Hereford se llevará a cabo con a.rreglo 
a las normas siguient.es : 

21.1. APRECIACION POR EXTERIOR. 

21.1.1. PROTOTIPO e STANDARD RACIAL . 

21.1.1.1. Aspecto general. 

Coloración.-Rojo oscuro, con la cara blanca, excepto orejas, 
extendiéndose el color blanco por todo el pecho y vientre. Ex
tremidades blancas desde las rodillas 'Y corvejones. Parte final 
d'e la cola, blanca. Por la parte superior del cuerpo se extiende 
el color blanco desde la nuca a la cruz. Mucosas sonrosadas. 

Peso.-Muchos adultos superior. a 800 kilogramos. 
Hembras adultas. 500 a 700 kilogramos. 
Conjormación.-Compacta, presentando las líneas superior e 

inferior del cuerpo rectas, horizontales y paralelas. 
Esqueleto y piel.--JPiel elástica, suave, plegable, de espesor 

mediano. Pelo fino, largo y sedoso. Esqueleto proporcjonado. 
Grasa subcutánea.-Gruesa, firme . uniforme. 

21.1.1.2. Cabeza y cuello. 

Cabeza.-Moderadamente corta. Frente ancha. Astas (cuan
do existen) de n acimiento lateral o inclinación hacia abajo, de 
color blanco c.era; deben eliminarse los que presentan las pun
tas negras. Ojos prominentes. Morro ancho de color rosado. sin 
pigmentación. 

Cuello.-Corto y grueso, düundiéndose graduaimente a la al
tura de las espaldas. Papada discreta. 

21.1.1.3. Tercio anterior. 

Espaldas.-Moderadamente oblicuas, planas no prominentes, 
bien separada, dando lugar a una cruz ancha y amplia. 

Pecho.-Ancho, profundo, bien redondeado y desarrollado. 
ExtremidadeS.-Cortas y con aplomos perfectos, antebrazos 

musculosos, articulaciones amplias y compactas. Huesos fuer
tes sin presentar bastedad. 

21.1.1.4. Tronco. 
Regtón torácica.-Amplia, profunda, bien llena hacia la es

palda. 
Dorso y lomos.-Anchos, musculosos y llenos. Formando una 

línea recta y horizontal desde la cruz a la grupa. 
Costillares.-Bien arqueadOS y dirigidos hacia atrás. Flancos 

llenos. 
Ltnea inferior del cuerpo.-Recta, paralela al dorso. 

2'1.1.1.5. Tercio posterior. 

Grupa.-Larga y ancha, cuadrada, recta y horizontal. 
Cola.-Bien unida al cuerpo, caída en ángUlo recto. 
Nalgas.-Descendidas, largas, anchas y musculadas. 
Muslos.-Amplios y anchos. 
Pier1Uts.-Desarrolladas, anchas, con abundante masa mU8-

cular hasta el corvejón 
Mama.-Voluminosa, bien unida a la región. Sin adiposid&

des, presentando los pezones bien desarrollados. Piel delgada y 
suave, con buena irrigación. 

Extremtdades.-Cortas, bien aplomadas, presentando huesos 
fuertes, bien destacados y de contornos definidos. 
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21.1.2. MEDIDAS ZOOMÉTRlCAS. 

Como complemento del examen anterior, las medidas cor
porales constituyen un elemento más en la descripción del ani
mal y un procedlmiento de valor para seguir la evolución del 
prototipo a través del tiempo 

Han de partir de base rigurosamente exacta. Empleo de cin
ta zoométrica inextensible. de bastón zoométrico contrastado y 
colocación del animal en sitio llano y en posición perfectamen
te natural. 

Se estimarán: 

Alzada a la cruz, a la mitad del dorso, a la entrada de la 
grupa, longitud escápulo-izquial, altura de pecho, anchura del 
pecho. longitud de la grupa. anchura iHaca y coxofemoral, pe
rímetro torácico. 

21.1.3. CALIFICACIÓN MORFOLÓGICA. 

Se realizará a base del método de puntos, el cual permite 
conseguir una imagen exacta del valor del animal, cuyo deta
lle una vez transcrito a la ficha genealógica servirá de base 
para Investigaciones genéticas y para enjuiciar comparativa
mente el valor de un ejemplar determinado. 

Cada región se ca.Jiflca de 1 a 10 puntos, según la siguiente 
escala: 

Perfecto ............................ . 
Muy bueno .... ........ ........... . 
Bueno ....... ......................... . 
Aceptable ......................... .. 
Mediano ........................... . 
Regular .. ...... ................... . 
Malo .............................. .. 

10 puntos 
9 » 
8 » 
7 » 
5 » 
3 » 
1 » 

La adjudicación de menos de cinco puntos a cualquiera 
de las regiones de valoración será causa de descalificación, sin 
que se tengan en cuenta el valor obtenido para las restantes. 

A la puntuación asignada a cada uno de los caracteres mor
fológicos a valorar que se indican en la slg'uiente relación se 
le aplicará el coeficiente ponderativo que igualmente se indi
ca y por el que se multiplicarán los puntos asignados a cada 
carácter. 

Caracteres morfológicos Coeficiente 

Aspecto general ...... ............ .... .... . .. .. ... ...... ... ....... 2 
Cabeza ... .. ....... ..... ..... ... ... ................ .................... 1 
Cuello, cruz, espa.!da y pecho .................... ........ 1 
Dorso y lomos .......... ........................................... 1,5 
Grupa ..... :............................................................ 1,5 
Muslo, na.lgas y piernas . ...................................... 1,5 
Miembros y aplomos ......................... ........ ......... 1 
Caracteres sexuales ..... ..... ................. ; ... .-............ 0,5 

Obtenida de este modo la puntuación final, los ejemplares 
qUedarán clasificados según ¡as siguientes denominaciones: 

Excelente ... ............. ... . .. .................... . 
Muy bueno ...................................... .. 
Bueno .... ..... ..................................... . 
Suficiente ..... .... .................... ............ . 
R.egular ... . ... .................... .... ............. . 

91 a 100 puntos. 
81 a 90 » 
75 a 50 » 
65 a 74 » 
Inferior a 65 puntos 

Los ejemplares con puntuación morfológica 1nferior a 65 
puntos no serán inscritos en el Libro GenealógiCO. 

21.2. APRECIACION POR RENDIMIENTOS. 

Afectal'á a las ganaderías inscritas en el Libro Genealó
gico que soliciten adscribirse a este control. 

Se tomarán en consideración sólo los factores que son 
factibles de controlal'se en los animales vivos. 

Control periódiCO del peso vivo, que se verificará al naci
miento, a los tres meses, a los seis meses y al afio de edad. 
Posteriormente se determinará una vez al año y en época 
fija e igual. 

Ganancia diaria de peso, que será referida a cada uno de 
los períodos comprendidos entre los controles de peso seña
lados en el aparta.do anterior 

Control de la función reproductora, referido a la fecun
didad en los machos y fertilidad en las hembras. Se consig
nará la regularidad en los partos, viabilidad de las crías, 
abortos, etc. 

21.3 APREClACION POR ASCENDENCIA 

Tendrá comobas!' el est·udlo de la genealog¡a a rín de 
determinar el posible patrimomo hereditario que determinado 
ejemplar haya podido recibir de sus ascendientes. 

Serán, por tanto, lOS certificados genealógicos y 1m, datos 
relativos a la comprobación de rendimientos conSignados con 
la garantía del Servicio Oficial, los documentos que habrán 
de proporcionar los necesario~ elementos de juicio ;Jp r8 refe
rido fin. 

21.4. AP·RECIACION POR DESCENDENCIA 

Estará fundamentada' en los resultados llamados <GPruebas 
de Descendencia», que se establecen con el fin de estudiar el 
poder de transmisión de un determinado reproductor, median
te la comprobación del comportamiento de sus descendientes. 

Tendrá su prinCipal aplicaCión para otorgar la distinción 
de «Toro Probado». 

REGISTRO DE EJEMPLARES 

VigéSima segunda.-La inscripción de ejemplares en los dis
tintos Registros señalados en la norma decimoquinta, cuyo con
junto constituye el Libro GenealógiCO de la Raza Hereford, 
se llevará a. cabo con arreglo a los requisitos especiales que a 
continuación se expresan : 

Vigésima tercera.-REGISTRO DE NACIMIENTOS (R. N.). 
Se inscribirán en el mismo: 

Crías de raza pura Hereford, de ambos sexos, hijaa de 
ejemplares importados, que acrediten su genealogla mediante 
la documentación del Libro Genealógico de Origen, recono
cido oficialmente. 

Crías de raza pura Hereford, de ambos sexos, de produc
ción nacional, descendientes de padres inscritos en el Regis
tro Definitivo. 

La inSClipción de animales en el Registro de Nacimientos 
durará hasta su traslado al Registro Definitivo, y estará con
dicionada al cumplimiento de las siguientes exigencias: 

Que la declaración de cubrición o Inseminación artificial 
haya tenido entrada en el Servicio Provincial del Libro Ge
nealógiCO dentro de los seis primeros meses de gestación. 

Que la declaración de nacimiento se haya presentado en 
dicho Servicio dentro del primer mes del parto. 

Que los ejemplares no tengan defectos que le impidan su 
ulterior utilización como reproductores. 

Que posean los caracteres' propiOS de la raza. 

Vigésima cuarta. REGISTRO DEFINITIVO (R. D.).-En el 
Registro Definitivo se inscribirán los siguientes individuos: 

Los ejemplares machos o hembras, procedentes de impor
tación, que acrediten documentalmente que son de raza pura 
y que reúnan las condiciones señaladas en la presente .Reso
lución. 

Los machos y hembras que alcancen a los doce y dieci
ocho meses la calificación fenotipica integral de 70 a 65 pun
tos, respectivamente. 

Las hembras tendrán controlado al menos un parto.' 
La permanencia de los ejemplares inscritos en este Registro 

estará condicionada a los resultados que se aprecien en el con
trol de su descendencia, siendo dado de baja en el Libro Ge
nealógiCO en caso de observarse influencia desfavorable. 

Vigésima quinta. REGISTRO DE MERITO (R. M.) .-Cuan
do las circunstancias lo aconsejen, la Dirección General de Ga
nadería podrá incorporar al Libro Genealógico de la Raza Here
ford el Registro de Mérito, con el fin de poder ampliar y fo
mentar los niveles de selección de los ejemplares de dicha raza. 

COMISION DE ADMISION y CALlFICACION 

Vigésima sexta.~n relación con lo que se consigna en 10B 

artículos precedentes, funcionará en cada provinCia donde exis
ta implantado el Servicio del Libro Genealógico de la Raza 
Hereford, una Comisión de Admisión y Calificación. Estará in
tegrada por el Jefe del Servicio Provincial de Ganadería, como 
Presidente, y como Vocales, el funcionario del Cuerpo Nacio
nal Veterinario encargado de las pruebas de descendencia y con
trol genealógico, dos ganaderos que tengan SUS efectivos inscri
tos en el Libro Genealógico de la Raza y un técnico depen
~ente del Servicio Oficial o Entidad Colaboradora. 

En ausencia del Jefe del Servicio Provincial de Ganadería. 
actuará como Presidente el funcionario del Cuerpo Nacional 
Veterinario a que se refiere el párrafo anterior, 

Los Vocales ganaderos serán nombrados a propuesta del 
Grupo de Criadores de Ganado Vacuno de Carne del Sindi
cato Nacional de Ganadería y designados por la Junta Pro-
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VinClai de Fomento Pecuario. Conjuntamente actuarán por un 
periodo de dos años. A los efectos de dar continuidad a la re
presentación ganadera. en la primera etapa de funcionamiento 
del Libro Genealógico y Comprobación de Rendimientos de la 
Raza Hereford. el nombramiento de uno de los Vooe.les será 
por dos años y el otro por un año, para que el relevo de los 
dos no sea simultáneo, al término de los cuales deben ser sus
tituidos o ratificados. 

En todo caso, si alguno de los miembros no pudiera asis
tir al cumplimiento de su misión. la Comisión actuará s1n de
mora. constituida por los Vocales eXistentes, siempre que esté 
presente el Presidente o persona en quien delegue. 

Vigésima séptima.-Será. competencia de esta Comisión: 
Comprobar la correota identificación individual de los ejem

plares cuya inscripción se solicita en el Registro Genealógico 
4e la Raza. 

Proceder al examen y calificación de los mismos. 
Acordar, si procede, la admisión. 
Llevar a cabo la ealificación de los animales inscritos en los 

distintos periodot qe su vi-da. 
Marcar con el signo diferencial para ganado insento en 

Libros Genealógicos los ejemplares adm1t1dos. 
Proponer la concesión de premios, primas y otras recompen

sas con fines de estimulo. 
Proponer el otorgamiento de los diferentes titulas. 
A tal fin la Comisión realiZará al menos una visita anual 

a las ganaderías lDscritas para llevar a cabo su cometido. 
Contra los dictámenes o acuerdos de esta Com1sión podrán 

los interesados entablar recurso de alzada ante la Dirección 
General de Ganadería. cuya Resolución será Inapelable. 

Vigésima octava.-Será. por cuenta de las Entidades Cola
boradoras encargadas del desarrollo de las actividades propias 
del Libro Genealógico y Control de Rendimientos de la Raza 
Hereford, los gastos que ocasionen las Comisiones Calificadoras 
en su actuación. 

PARADAS, CENTROS DE INSEMINACION ARTIFICIAL 
y SEMENTALES PRIVADOS 

Vi!;éc5ima novena.-Los sementales de raza Hereford, de la .~ 
Paradas y Centros de Inseminación Artificial. deberán figurar 
en el Registro Definitivo del Libro Genealógico de esta raza. 

¡.OS Centros de congelación de esperma sólo podrán utilizar 
sementales genéticamente probados o toros en periodo de prueba 

Trigésima.-Los propietariOS de las Paradas y Directores de 
Centros de Inseminación Artificial remitirán semestralmente 
al Servicio del Libro Genealógico provincial declaración de vacas 
inseminadas o cubiertas. Asimismo llevarán un talonario de sal
tos e inseminaciones, entregando al propietario de cada hembra 
beneficiada el oportuno resguardo. 

Recibida en el Servicio o Entidad la declaración de Insemi
nación o cubrición, remitirán al propietario el correspondiente 
boietin para la declaración de nacimientos. Una vez reallzado el 
parto. por el propietario de In hembra será devuelta dicha de
claración debidamente firmada al Servicio o Entidad, ' dentro 
de los tres meses siguientes al parto. Si el animal nacido fuese 
gemelo o procediese de un parto múltiple se consignará asi en 
la declaración de nacimiento. Igualmente será remItido en el 
caso de nacimiento de crla muerta. 

Los prop1etarios de ganaderlas de raza Hereford. que posean 
ejemplares inscritos en el Libro Genealógico y que funcionan 
con sementales privados. vendrán obligados también a cumplir 
los requisitos señalados en los párrafos anteriores. 

Trigésima primera.-La Dirección General de Ganaderia po· 
drá ordenar la castración de aquellos sementales inscritos en 
cuya descendencia fuesen comprobadas taras o deficiencias 
graves achacables a los mismos. 

BAJAS, TRANSFERENCIAS Y TRASLADOS 

Trigésima segunda.-Las bajas, transferencias y traslados dpl 
ganado inscrito en el Libro Genealógico se ajustará a los requi
sitos s1guientes~ 

Cuando los animales sean objeto de transacción o traslado 
definitivo. el vendedor estará obligado a comunicarlo en el plazo 
de un mes al Servicio o Entidad que corresponda, indicando el 
nombre del ejemplar y número de inscripción. a efectos de poder 
realizar las anotaciones pertinentes. 

En el caso de que los animales fuesen trasladados de modo 
temporal a otras provincias. deberá comunicarse en Igual forma 
para conocimiento del Servicio. 

En el caso de que por falleolmiento de un propietario o por 
disolución de la Sociedad el ganado se adjudicase a herede-

ros o socios. los nuevos propietarios deberím comunicar a los 
Servicios. en el plazo antes citado. la transmisión de referen
cia, al objeto de su anotación oportuna. exhibiendo a tal fin 
los documentos que les acrediten como propietarios del ganado. 

Igualmente serán comunicadas las bajas causadas por muer
te o sacrificio de los animales inscritos. 

Trigésima tercera.-La inscripción del animal en el Libro 
GenealÓgico que corresponda a su nueva residencia. ha de ir 
acompafiada de una copia certificada de cuantos documentos 
del ejemplar obren en la oficina de origen. Si se tratase de 
hembras cubiertas, se unirán además el certificado de cubrición 
o inseminación artificial en el que se haga constar nombre y 
número del semental y fecha de la misma. De no llevarse a 
cabo este reqUisito dentro del plazo sefialado de la norma an
terior. se considerarán dichas hembras como no servidas, per
diendo todo derecho a inscribir la cría que naciera. 

IMPORTACIONES 

Trigésima cuarta.-Los animales de pedigree importados serán 
inscritos en el Libro Genealógico previa presentaCión de las car
tas genealógicas expedidas por Asociaciones o Entidades extran
jeras con función análoga a los Servicios de Libros Genealógicos 
de Espafia. Dichos documentos deberán estar legalizados por 
los Cónsules españoles en los países de procedencia de los ani
males y acompañados por los justificantes de importación expe
didos por los Servicios de Aduanas. 

Trigésima quinta.-Siempre que una hembra importada tu
viera crla durante el viaje y el propietario desease inscribirla en 
el Libro Genealógico de Raza Hereford, deberá acompafiar una 
certificación con la firma de la Autoridad competente que lega
lice el hecho. haciendo constar el número de la madre, sexo del 
producto y dla del nacimiento. todo lo cual Ilerá adjuntado a 
la documentación correspondiente. 

Trigésima sexta.-La Dirección General de Ganadería. previo 
informe del Servicio Provincial de Ganaderla correspondiente, 
podrá -denegar la inscripción de los animales importados cuya 
identificación no esté de acuerdo con lo registrado en los cer
tificados de exportaCión y en los Reglamentos vigentes del Libro 
GenealógiCO del país de procedencia. 

Tampoco podrán ser inscritos los animales importados que 
a su entrada en el país no presenten con claridad el número 
o signos para su ldentlficación. con los mismos detalles consig
nados en los certificados de exportación. 

Trigésima séptima.-La Importación del semen debe estar 
condicionada al informe favorable del Libro Genealógico de la 
Ra?:a Hereford. 

EXPORTACIONES 

Trigésima octava.-A los efectos de exportación del ganadO 
selecto inscrito en el Libro Genealógico. los propietarios soli
citarán de la Dirección General de Ganaderia. por conducto del 
Grupo de Criadores de Ganado Vacuno de Carne, la expedición 
del certificado necesario. haciendo constar en su solicitud los 
siguientes extremos: 

Declaración de que las marcas del animal están de acuerdo 
con el Reglamento y son legibles. 

Pais de destino de los animales y consignatario. 
A la solicitud se acompañará la carta genealógica del ani

mal correspondiente. expedida por el Servicio en el que figura 
inscrito. 

PREMIOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES 

Trigésima novena.-La Direccion General de Ganadería po
drá conceder premios en concursos y primas en metálico y 
otras recompensas de acuerdo con las posibilidades presupues
tarias a fin de que sirvan de' estímulo a los ganaderos en la 
cria v selección de los animales inscritos en el Libro Genealó
gico de la Raza Hereford. 

Cuadragésima.~Los propietarios de animales inscritos en el 
Libro GenealógiCO y sometidos a comprobación de rendimientos 
tendrán preferenCia para: 

·Disfrutar de los beneficios que la legislaCión de Crédito 
Agrícola concede a los agricultores y ganaderos. dentro de 
los límites y con las garantías. establecidas en la citada legis
lación. 

Preferencia en la obtención de ayudas. subvenciones e in
centivos que se puedan establecer por el Gobierno para Fomento 
y Mejora de la Ganadería, en las condiciones que a tal fin se 
sefialen. 
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En. la adjudicación de reproductores selectos de la raza He· 
reford, piensos, productos biofarmacológicos y otros auxilios que 
pueda otorgar el Ministerio de Agricultura. 

Cuadragésima primera.-Para disfrutar de los beneficios rela
tivos de preferencia en la adjudicación de ganado, productos 
biofarmacológicos y obtención de certificados de garantia 
zootécnica-sanitaria de la explotación, los ganaderos interesa
dos dirigirán instancia en tal sentido a la Dirección General 
de Ganadería, haciendo constar expresamente la Inscripción de 
su ganadería en el Libro Genealógico de la raza y otras cir
cunstancias que consideren de interés. 

En los casos de petición de piensos y auxilios económicos, la 
instancia será presentada en la Dirección General de Ganade
ría y ésta la cursará a las Direcciones Generales o Servicios 
a los que competa su resolución. 

Para la obt<>nción de créditos o subvenciones, ayudas o in
centivos que se puedan establecer, será preceptivo el certificado 
favorable de la Dirección General de Ganadería. 

Cuadragésima segunda.-Los ganaderos que posean ganado ele 
la raza Hereford, inscritos en el Libro Genealógico y Comprobar 
ción de Rendimientos, vendrán obligados a seguir las orienta
ciones que la Dirección General de Ganadería sefiale en cuan
to se refiere a controles. pruebas diagnósticas y demás aspectos 
relacionados con la mejora que crea conveniente establecer 
como resultado de los estudios y experiencias llevadas a cabo por 
los Centros Pecuarios Oficiales. 

Asimismo tendrá.n opción a ofertar al Ministerio de Agricul
tura, a través de la Dirección General de Ganadería. los ejem
plares disponibles para la venta que estuvieran inscritos en el. 
Libro Geneaiógico y de Control de Rendimientos de la Raza 
Héreford, indicando expresamente al formular la oferta edad. 
raza, sexo, producción, precio y cuantos datos consideren de 
intéi'és. 

Transcurrido el plazo de treinta dias sin que dicho Centro 
Directivo acepte el ofreciri:iiento de venta, quedará el ganadero 
en libertad para realizar la enajenaCión de estos ejemplares a 
quien tuviese conveniente. 

Finalmente, llevarán con la debida diligencia la documenta
ción de su eXlplotación ganadera, ajustándose estrictamente a los 
formtiiarios que establece la Dirección General de Ganadería. 

Cuadragésima tercera.-Toda persona o Entidad que atentase 
coátra la exactitud de las declaraciones. datos, etc., o pusiera 
dificultades en relación con el buen funcionamiento del Libro 
Gelealéglco y Comprobación de Rendimientos de la Raza He
reford, independientemente de las responsabilidades de otra 
lndole a que hubiera lugar. será objeto de las siguientes san
ciones: 

Apercibimiento privado por parte de los Servicios Provin
ciales. 

Apercibimiento por oficio. 
Exclusión de toda vinculación con el Servicio de Libros Ge

nealógicos y Comprobación de Rendimientos de la Raza, si se 
tratara de ganaderos. o anulación de la autorización concedida 
en caso de Entidades Colaboradoras, dictándose sanción por 
la Dirección General de Ganadería. 

Contra las sanciones a que se refieren los dos puntos prime
ros podrán entamar los interesados recurso de alzada ante la 

DIreCCIón General de Ganaderia. y para los comprendldeS en 
el punto tercero. ante ·el Ministerio de Agricultura. amOO8 en 
el plazo v forma reglaineritarios. 

OIspdsWiONES MNALES 

Cuadragésirriá cuarta.-1'bdas las hormas de la. Presente Re
solución podrán ser modificadas por la Dirección Gen.erál de 
Ganadería, contando coü el ériterio del Orüpo ae Criadores de 
Ganado Vaéund de Carrte, siempre que los avances cientificos 
producidos aconsejen tal modificación. Asimismo se hará re
vIsión cada cinco aflos o en períodos inferiores si las ciI'éuns
tancias lo aconsejan. 

Cuadragésima quinta.-,-De acuerdo con el articulo 133 dei 
Reglamento aprobado por Decreto 2394/1960. de 15 de dioiem" 
breo quedan derogadas las disposicióilés liiitei'lores que se Opon
gan a la presente Resolución de igualo InfeMor carácter. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 2988/1968, de 28 de noviembre, por el 
que se prorroga el plazo de validez del conttngente 
w'ancelario, con derechos reducidos, a Id importa
ción de 15.000 toneladas métricas de hOjalata, de 
la P. A. 73.13.B.3.b, concedido por Decreto 2007/ 
1968. de 27 de julio. 

Las dificultades actuales para la obtención de hojalata en 
el mercado internacional han hecho dificil. en mueíios éá.sos, 
la utilización por parte de los interesados de la parte que les ca
rrespondió del contingente arancelario con derechos rálueldolÍ 
para ia importación qe hOjalata corleédld~ por el Decreto dos 
mil siete/mil novecientos sesenta y oche, de veintisiete de jullo. 

En consecuencia. y en uso de la autoriZación con!erída en 
el artículo sexto, número cuatro. de la vigente Ley Arancelaria 
de uno de mayo de miÍ hdvecientos sesenta, a pi'tJtjuestá del 
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de MI
nistros en su reunión del dia veintidós de noviembre de mil 
novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se J)rorroga el plazo de validez del con
tingente concedido por Decreto dos mil siete/mil lió'veclentos 
sesenta y ocho, de veintisiete de julio, hasta el tf'elhta y uno 
de diciembre de mil novecientos sesefitá. y ocho. 

Artículo segundo.-:El presente beciero teñdrá efectos re
troactivos a partir del dla diecisiete de noviembre. 

Así lo dispongo por el presente ,Decreto, dado en MadrId 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos liesertta y ócho. 

FRANCISCO ~ANcO 
El Ministro de Comerelo; 

FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIIJENCIAS 

MINiSTERIO DE MARINA 
ORDEN de 24 de octubre de 1968 por la que se 
pUblican las relaciones circunstanciadas definitivas 
de los funcionarios civiles que integran las Escalas 
a extinguir que se mencionan. 

Para cumplimentar lo dispuesto en el Decreto 523/1968, de 
Zl de marzo, se publican las relaciones circunstanciadas de-

ni1itivas de los fi.mciona.ribS civiles ltUe inteáran las EsQ$ias 
a extinguir de. Observadores, Calculadores, C;artégrafos, ~ 
badares, Grabadores Me~c6s, Profesores del Colegio de HMr
fanos, Auxiliares AdminlstJ:IHiVos de 18. . Maestranza, Prácticos 
de Costa; Auxiliares de rntervencién €Hvi1; AdmInlstratlveS de 
la Marina Civil, Porteros y Mozos de Oficio de la SubséCre
taría de la Marina Mercante y Conserjes dé! Mirusterló de 
Marina. 

MndIid, 24 de bctUbr@ 8e 1968. 


